
14 Véase, por ejemplo, la Contradicción de tesis 122/2005-SS, entre las sustentadas por el Noveno y el Séptimo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, fallada el 24 de agosto de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. De dicho criterio emanó la jurisprudencia: "RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS 
ACTOS DE REGISTRO O INSCRIPCIÓN DE LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN TEMPORAL. La posibilidad de 
dictar medidas cautelares aptas para evitar la consumación de actos que se estiman contrarios a derecho, 
constituye una de !as manifestaciones del derecho a la tutela judicial efectiva garantizado en e! articulo 17 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que tales medidas tienden a evitar, por una parte, 
que la afectación en la esfera jurídica del particular resulte irreparable y, por otra, que el propio proceso principal 

15 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos pronunciamientos, 14 ha considerado 
que la eficacia de cualquier sistema jurisdiccional depende, en gran medida, de la posibilidad de emitir 
medidas cautelares que permitan mantener viva la materia del proceso. 

Fundamento constitucional de tes medides cautelares de la Ley de Amparo. 

CONSIDERANDO 

-La determinación de incumplimiento a las resoluciones de los recursos de transparencia 
número 359812023 y 360412023, de siete de agosto del presente año, que ordenó la 
imposición de una amonestación pública con copia al expediente laboral. 

1 Pleno del lnstítuto de Transparencia, Información Pública de Datos Personales del 
Estado de Jalisco. 

2 Comisionado Ciudadano del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

3 Comisionado Ciudadano del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública 
de Datos Personales del Estado de Jalisco 

4 Secretaría Ejecutiva del Instituto de Transparencia, Información Pública Y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco 

5 Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jafísco 

PRIMERO. Como se ordenó en el cuaderno principal, por acuerdo de seis de diciembre de 
dos mil veinticuatro, se proveyó sobre la suspensión provisional solicitada en el escrito de demanda, 
en la que se señaló fecha y hora para la celebración de fa audiencia incidental, la cual se llevó a cabo al 
tenor del acta que antecede. 

SEGUNDO. Autor;dades responsables y actos reclamados. 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA 

RES U L TA N D O: 

Por vía de notificación remito el presente oficio para su conocimiento y efectos 
legales consiguientes, en el que se reproduce el acuerdo dictado el día de hnv en los a11tos del 
juicio de amparo número 1441/2024, promovido por] 1 
del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 
Jalisco; el acuerdo de mérito dice: 

11206/2024 PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACI N 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DA TOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
11207/2024 COMISIONADO CIUDADANO DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
11208/2024 COMISIONADO CIUDADANO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
11209/2024 SECRETARIA EJECUTIVA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 
11210/2024 COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

Notificación vía oficio a autoridades. 
Auto: doce de diciembre de dos mil velntícuatro: 
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El órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias para evitar que se defrauden íos derechos de los 
menores o incapaces, en tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo. 

Atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas se mantengan en el estado que guarden y, 
de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado 
mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo. 

Articulo 147. En los casos en que la suspensión sea procedente, el órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en 
que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo cumplimiento dependa el que la medida 
suspensional siga surtiendo efectos. 

En ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por efecto modiñcar o restringir derechos ni 
constituir aquéllos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda. 

21 Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita Ja suspensión aduzca un interés legítimo, el órgano jurisdiccional la 
concederá cuando et quejoso acredite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, y 
el interés social que justifique su otorgamiento. 

'°Jurisprudencia de !a Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada a foja 12, tomo 68, Agosto de 1993, 
Octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Por tanto, se tiene por acreditado el tercer presupuesto jurídico necesario para otorgar fa 
medida cautefar, en los términos expuestos en este apartado. 

iv) Valoración de la existencia de materia para la concesión de la medida cautelar. 
Análisis de la naturaleza de los actos reclamados (artículos 131 y 147 Ley de Amparo).21 Los 
actos reclamados, sus efectos o consecuencias, deberán ser parafizables y no haberse consumado 
irreparablemente en lo jurídico y material; o bien, aquéllos deberán, en el momento de resolverse la 
suspensión, contener efectos vigentes que perjudiquen a la parte quejosa en forma actual y presente, 
de manera que las violaciones permanezcan vivas y exista materia para fa medida cautelar. 

Al respecto, este Juzgado de Distrito advierte que si bien el artículo 131 de la Ley de Amparo 
señala que tales medidas no tendrán por efecto constituir derechos que no haya tenido la parte 
promovente antes de la presentación de la demanda, sin embargo el propio legisfador también 
estableció en el artículo 147 de la Ley de Amparo facultades para que el juzgador: "(. . .)Atendiendo a 
la naturaleza del acto reclamado, ordenará que fas cosas se mantengan en el estado que guarden y, 
de ser jurídica y materialmente posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del 
derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo (, . .)"; siendo que estas 
últimas facultades son acordes a la finalidad constitucional ya expuesta de fas medidas cautelares y las 
que, en todo caso, deben atenderse por resultar más favorables para la protección de la persona, a la 
tuz def artículo 1 constitucional, en caso de posibles conflictos interpretativos. 

En fa especie, con el acto reclamado que se hace consistir, esencialmente, en el auto de siete 
de agosto de dos mil veinticuatro que impulso multas a la promovente, dentro del los recursos de 
transparencia 359812023 y 360412023, del índice del Pleno del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por ende, se considera que sí son 
susceptibles de suspensión, entonces existe materia para proveer sobre la medida cautelar. 

Así, se tiene por acreditado el cuarto presupuesto jurídico necesario para otorgar la 
suspensión de que se trata, en /os términos expuestos en este apartado. 

v) Análisis simultáneo de peligro en la demora, apariencia de buen derecho, orden 

En ese orden de ideas, el quejoso acredita el interés suspensional, toda vez reclama las 
multas decretadas en auto de siete de agosto de dos mí/ veinticuatro, dentro de los recursos de 
transparencia 359812023 y 360412023, del índice del Pleno del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, fue impuesta en su contra al ser parte 
en el procedimiento de origen. 

Todo fo cual crea indicio para que este juzgador, en este momento procesal, considere que fa 
parte quejosa acredita el interés suspensionaf, como segundo presupuesto jurídico necesario para 
otorgar la medida cautelar. 

iii) Certeza de los actos reclamados. Desde una perspectiva lógica, el suscrito interpreta 
que la inexistencia de los actos reclamados produce que /as medidas cautelares deban, en 
consecuencia, negarse ante fa ausencia de materia para que produzcan efectos. 

Para resolver sobre la suspensión definitiva se debe partir del supuesto, comprobado o no, de 
que fa totalidad de los actos reclamados son ciertos. 

Por ende, para decidir sobre la procedencia o no de la suspensión definitiva solicitada este 
órgano jurisdiccional atiende a fas manifestaciones que la parte quejosa formuló en la demanda de 
amparo, bajo protesta de decir verdad, pues son los únicos elementos con que se cuenta para resolver 
sobre fa solicitud de concesión de la medida cautelar. 

Sirve de fundamento a fo anterior, por analogía la tesis de jurisprudencia 2a.lJ. 5193, del 
siguiente rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE DEL 
ACTO RECLAMAD0.".20 

son los únicos elementos con los que se cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión 
de la medida cautelar. 



2• Novena Época, Registro: 165659, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Diciembre de 2009, Materia(s): Común, Tesis: 2a.lJ. 204/2009, Página: 315. 
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23 Contradicción de tesis 115/2003-SS, fallada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
por unanimidad de cinco votos, en sesión de diecisiete de marzo de dos mil cuatro. Dicho criterio dio origen a Ja 
tesis: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SÓLO 
PROCEDE CONTRA LA SUSPENSIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DECRETADA COMO MEDIDA 
PREVENTIVA DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
RESPONSABILIDADES, POR CAUSA NO GRAVE. Cuando se trata de la suspensión del servidor público como 
medida preventiva durante la sustanciación de un procedimiento administrativo de responsabilidades, es necesario 
que se pondere cada caso sobre la base de los hechos probados, de los que pueda desprenderse la naturaleza de 
las conductas atribuidas al servidor público, de manera que a! estar demostrado que la conducta materia de la 
investigación no ameritará la destitución, o que la ley sólo establece la posibilidad de una sanción menor, es posible 
el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado; en cambio, cuando se investiga una conducta grave que es 
susceptible de trascender en Ja continuación de la prestación del servicio público y pueda evidenciarse un peligro 
para el interés público, no es procedente conceder la suspensión en el juicio de amparo, pues es necesario que en 
autos existan evidencias en cuanto a la existencia de esa conducta, de su gravedad y trascendencia, a efecto de 
poner de manifiesto la incompatibilidad de la continuación de la prestación del servicio. no la simple calificación que 
haga la autoridad." (Época: Novena Época, Registro: 181658, Instancia: SEGUNDA SALA, Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XIX, Abril de 2004, Materia(s): Administrativa. 
Tesis: ze. XVll/2004, Pag. 529, [TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 529.). 

" Contradicción de tesis 122/2005-SS. 
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público e interés social. El Máximo Tribunal del País ha considerado22 que pese a que fa mayor parte 
de la actuación pública y de las leyes emitidas por el Congreso persiguen fines de carácter público y 
social, la eficacia de los derechos fundamentales defendidos frente a· ese tipo de actos impone al juez 
de amparo realizar un juicio de ponderación y de equilibrio de los intereses fundamenta/es 
involucrados, al resolver los asuntos sobre medidas cautelares en dicho proceso. · 

De ahí la importancia de realizar una ponderación de todos los intereses en conflicto al 
resolver los asuntos sqbre medidas ceuielsres; destacado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de fa Nación en fa Contradicción de Tesis 115120~3-SS, 23 de fa siguiente manera: 

"(. . .) Es decir, aun cuando se reclame un acto cuyo fundamento es una ley de orden 
público, para decidir sobre la suspensión el juzgador debe examinar el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el artículo 124 de Ja Ley de Amparo, debido a que no 
basta la sola circunstancia de que se pida fa paralización de los efectos del acto 
fundamentado en un ordenamiento de orden público para negar la suspensión bajo el 
argumento del carácter de éste y de que responde al interés general, ya que todas 
las leyes (en sentido amplío) participan en mayor o menor medida de esas 
características, sino que resulta imprescindible, incluso para la conservación de fa 
materia del juicio, analizar los diversos grados de afectación al interés social y al 
orden público, la distinta naturaleza del objeto específico de los ordenamientos y la 
causacíón al quejoso de daños y perjuicios de difícil reparación (. .. )". 

En esos términos, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País apuntó que son los Jueces 
de Distrito y Tribunales de Circuito a los que les corresponde realizar la ponderación de los intereses 
en conflicto en los casos relativos a medidas cautelares, debido a que tienen acceso directo e 
inmediato al material probatorio del asunto concreto. 

En ese orden, los siguientes elementos: ij peligro en la demora, iij apariencia del buen 
derecho; iii) orden público; y iv) interés social, serán analizados simultáneamente. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO EL JUZGADOR DEBE 
PONDERAR SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO CON EL 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN PÚBLICO. El Tribunal en Pleno de fa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P.IJ. 15196, de rubro: 
"SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE 
OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE 
AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONAL/DAD DEL ACTO RECLAMADO.·: sostuvo que para el 
otorgamiento de la suspensión, sin dejar de observar /os requisitos exigidos por el 
artículo 124 de fa Ley de Amparo, basta la comprobación de fa apariencia del buen 
derecho invocado por el quejoso, de modo que sea posible anticipar que en la sentencia 
de amparo se declarará la inconstitucionalidad del acto reclamado, lo que deberá 
sopesarse con el perjuicio que pueda ocasionarse af interés social o al orden público 
con la concesión de la medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al orden público 
es mayor a /os daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. 
Conforme a fo anterior, el juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la apariencia 
del buen derecho y el peligro en fa demora con la posible afectación que pueda 
ocasionarse al orden público o al interés social con la suspensión del acto reclamado, 
supuesto contemplado en la fracción 11 del referido artículo 124, estudio que debe ser 
concomitante al no ser posible considerar aisladamente que un acto pudiera tener un 
vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de manera inmediata con el orden público 
que pueda verse afectado con su paralización, y sin haberse satisfecho previamente los 
demás requisitos legales para el otorgamiento de la medida. "24 
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26 Pagina 729, TomoVl, (materia común) del Apéndice ai Semanario Judicial de la Federación 1917-1995. 

25 Para explicar la naturaleza de ambos conceptos, este Juzgado de Distrito se apoya en el contenido de Ja 
jurisprudencia P./J. 16/96, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en Ja página 36, Tomo 
111, Abril de 1996, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro 200137, del rubro: 
"SUSPENSION. PROCEDENCIA EN LOS CASOS DE CLAUSURA EJECUTADA POR TIEMPO INDEFINIDO". 

Cabe destacar que, como se indicó, la presente medida cautelar no tiene efectos restitutorios, 
motivo por el cual, en caso de que el acto reclamado ya se haya consumado, si el mismo obedece a 
antecedentes diversos a /os narrados en Ja demanda de amparo, o si dicho acto proviene de 
autoridades distintas a las señaladas como responsables, Ja suspensión definitiva no surtirá efectos 
legales. 

Lo que tiene vigencia desde luego y dejará de hacerlo hasta en tanto se resuelve en el juicio 
de.amparo principal del cual emana Ja presente incidencia. 

Vigencia de la medida suspensional. 

• No se ejecuten las multas impuesta a la promovente, decretadas· en auto de siete de 
agosto de dos mil veinticuatro, dentro de los recursos de transparencia 359812023 y 
3604/2023, de! índice del Pleno de! Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Proteccion de Datos Personales del Estado de Jafisco; sí es que a la techa, lo anterior no 
ha ocurrido y en el entendido de que dicb« medida no tiene efectos restitutorios. 

Con fundamento en tos erticulos 128, 129 v 131 de la Ley de Amparo, SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DEFIN!TIVA para el efecto de que: . 

,Conclusi<)n y efectos de la suspensión (artículos 138 y 146 Ley de Amparo). 

Lo mismo ocurre en cuanto a Ja no afectación del interés eociel, ya que del análisis del acto 
reclamado se tiene que con el otorgamiento de ia suspensión no se ocasiona daño a la sociedad o se 
le priva de un beneficio que de otra manera obtendría, por Jo que Jo procedente es conceder la 
suspensión definitíva 

. ' ' . . . 
Eri c@n.to al peligro en la demora (perlcufum in mora;; es decir, el riesgo de que se 

trssqreden de manera grave o irr,eparablemeilte )os derechos de la parre quf:)josa a falta del dictado de 
la medida cautelar, se . considera que tembién , se .. a.credita pues, en Ja demanda· de amparo, el 
promovente da a entender que de no concederse la suspensión del acto reclamado serían de difícil 
reperecton Jos daños y perjuicios que se le ocasionarían. 

· R.esulta aplicable la jurisprudencia 105325, que establece: 

"SUSPENSION, PRESERVAR LA MATERIA DEL JUICIO ES UN EFECTO DE LA. 
. Cuando. se concede la suspensión del acto la finalidad que se persigue, 

orimordielmente, es Ja preserveclon de Ja materia deí juicio constitucional, lo que se 
logra evitando que los actos reclamados sean ejecutados, por ello, la suspensión actúa 
sobre e! futuro y nunca sobre el pasado porque previene te realización de daños y 
perjuicios que puedan ser de difícil o írnposible reparación para e! particular, a través 
de las sentencias de amparo, el presentar Ja materia significa que a través de la 
suspensión se aseguren provisionalm~nte fas bienes, la situación Jurídica, ef derecho o 
e! interés de que se trate, para que te sentencia que en su día lejano en muchas 
ocasiones decíare ·los derechos del promovente, pueda ser ejecutada eficaz e 
.íntegramente. Estó es, que en tanto cure el juicio constitucional, los intereses del 
gobernado deben estar debidamente protegidos". 

Además, ·del análisis de las constancias que obran en · autos se advierte que con el 
otorgamiento de la presente medida no se contravienen disposiciones de orden público ni el 
interés social, pues de concederse Ja medida ceuteter no se materializará ninguna de las hipótesis 
previstas en el artículo 129 de la Ley de Amparo. 

Tampoco se configurará ningún caso. análogo a los previstos en tal precepto que implique 
transgresión a disposiciones de orden público, pues la presente medida cautelar tiene efectos 
provisionales y no definitivos a efecto de analizar en el expediente principal del que deriva este 
incidente el acto de que se duele la parte quejosa, ya que en caso de ·negarse el amparo y la 
protección de la Justicia Federal las autoridades responsables estarán en aptitud de ejecutar el acto en 
contra de .ia parte peticionaria; circunstancia que de manera alguna es susceptible de vulnerar el orden 
púbiico. 

', En el. caso concreto, la parte. quejosa acr~dita ·)a apariencia defbuen derecho y el peligro en Ja dl~mora.25 

. Se.sostietie que se screait» la apariencladel bá~n derecho (fumus boni iúris}, consistente 
en fa exis.tencia de· un ·derecnp ·"posible" y; por énoe: "cautetabfe", así como una ''.probabilidad 
cualificada" de obtener sentencia favorablé, .ooroue fa perte : quejosa oemostro in.diciariamente el 
interés suspensional,: y dado· que a fafta de may_ores datos en el expediente el ecto reclamado debe 
tenerse. por presuntivamente cierto para tos, efectos de la suspensión definitiva, consecuentemente 
exist~ uha probabiíi~él!:f cualificada de que, . eveniuetmetne, obtenga sentencia. ievorebte pues de 
concretecse los actos reclamados, estos serían de imposible reparación, ello sin perjuicio de Jo que en 
et momem» correspondiente se resueJvfJ. · · 
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•.. •···Licenciado (a) Gerardo Domínguez Espinoza . 
. . Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Jalisco. 

Zapopan, Jalisco, doce de diciembre de dos mil veinticuatro. 
"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y 

Defensor del Mayab" 

Así lo proveyó Rodrigo Torres Padilla, Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, quien firma ante el secretario Gerardo Domínguez 
Espínoza, que autoriza, da fe y certifica: que con lo que se da cuenta obra en el expediente electrónico 

Lo anterior para que surta sus efectos legales correspondientes. 

ÚNICO. SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA conforme a /os motivos y 
fundamentos expuestos en la presente resolución. 

Notifíquese. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en los artículos 128, 136, 146 y 147 de fa Ley de 
Amparo, se RESUELVE: 

"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. EL AYUNTAMIENTO DE ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA, POR SU NATURALEZA DE PERSONA MORAL OFICIAL, ESTÁ 
EXENTA DE PRESTAR GARANTÍA PARA QUE AQUÉLLA SURTA EFECTOS. Es de 
explorado derecho que el Estado emite actos en su calidad de entidad soberana, por 
medio de dictados imperativos, cuya observancia es obligatoria, pero para la 
realización de sus funciones, también le es necesario entrar en relaciones de 
naturaleza civil con los particulares. En esa últíma calidad, el Estado, como persona 
moral capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, está en aptitud de poner en 
ejercicio todos aquellos medios que la ley concede a tos particulares para la defensa 
de sus intereses, incluyendo el juicio constitucional. Ahora bien, el artículo 9o. de la Ley 
de Amparo establece que las personas morales oficiafes estarán exentas de prestar las 
garantías que la ley exige a las partes, por lo que es inconcuso que el Ayuntamiento de 
Ensenada, por su naturaleza de persona moral oficial, se encuentra exento de otorgar 
la fianza a que se refiere el artículo 125 de la ley en cita, para garantizar los posibles 
perjuicios que se puedan causar a los terceros perjudicados con motivo de la 
concesión de la suspensión, puesto que aun cuando actúe desprovisto de imperio, ello 
no implica que pierda su calidad de persona moral oficial." 

Lo anterior encuentra apoyo en la tesis XV.2o.24 K, sustentada por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, visible en la página 1074, Tomo XVII, Junio de 2003, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, aplicado por analogía de rubro y texto 
siguiente: 

Requisito de efectividad (artículo 132 de la Ley de Amparo). 

Sin que se fije garantía en el presente asunto en virtud de que quien comparece al juicio de 
amparo lo hace en el carácter de ente público, de conformidad con el artículo 137 de la ley de la 
materia. 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
1441/2024 
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CuSMigenjFX3styQ2g9wB6rdWzw: Datos estampillados: 
200344955 Identificador de la respuesta TSP: 

Emisor del certiflcado TS P: 
Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal Nombre del emisor de la respuesta TSP; 
12112/24 23:30:55. 12112124 17:30:55 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Fecha ; (UTC/ CMDX) 

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.ed.c2 Numero de serle: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal Emisor del· respondedor: 

Nombre del respondedor: 
12112/24 23:30:55 - 12112124 17:30:55 
Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Fecha: [UTC/ CMDX) 
. OCSP 

Cadena 
de firma; 

19 be 43 40 ce d4 56 bb d9 65 78 ca 15 42 zc 56 
86 9b 20 bd 54a1 6e 9b e3 c4 14 db Da 03 1f b8 
~nfu~c8~~h~cl~mM~~~ 
71 29 be c1 9e 61 ce 67 6b f2 79 a4 38 c4 83 c1 
10 cí ab d5 d6 49 Se 38 90 44 98 87 c3 a2 14 57 
cf55e13add11 69 c049 56 Ofd8 f83cf0f9 
ff 37 4e 95 83 27 7c 07 3a 9b e2 a1 22 24 b6 81 
a6 59 ea í4 2d 02 3ffc 40 Sb be 43 e6 95 7c c1 
3e es 6c 71 lb f7 70 91 00 27 77 aS 12 20 bO c7 
a4 f3 es 6a 17 Sd 95 d4 a8 89 bb 4e 1 b 55 c6 a7 
b1 18 fB fb 2c ff Oa 00 01 03 4f d5 68 85 95 fe 
rs es 3b es 59 Oc 11 be a7 56 3f 99 to 83 82 a6 
a5 cb c8 eO 42 2b a6 c974 21 c88e 17fb df b7 
e8 94 3e 9b 57 73 ef f4 bb b6 9a 4c 99 de bb ab ••~~~~ncban~d~d~fu 
94 c4 ea 66 46 61 e5 98 da 30 7f 98 ff 81 Bt 2e 

Fecha 
(UTCICMDX) 

RSA-SHA256 Algoritmo: 

Archivo Firmado: 
96128897 _5743000036968460003.p?m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Firmante(s): 2 
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PxSRWtvlz41rrNyLSJbdmFMkjn4= Datos estampillados: 
200360194 Identificador de la respuesta T .f': 

Emisor del certífícado TSP: 
Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal Nombre del emisor de la respuesta TSP: 
12/12/24 23:54:49 -12/12124 17:54:49 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Fecha : (UTCI CMDX) 

Autoridad Certificadora lnterrr.edia del Consejo de la Judicatura Federal Emisor del respondedor: 
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de firma: 

RSA· SHA256 Algoritmo: 
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bd 80 7 e 02 4f 36 4b bO d1 b5 67 4c 29 96 7b 8b 
87 87 14 24 f2 27 06 2e 5d d6 a9 ad 01 05 fa d9 
b9 55 08 74 83 4f 28 43 693d19 1b 7d 38 46 be 
04 1 b dd 1 a 24 bS Sb e5 a5 27 5b 73 69 36 2b Ob 
1 d 65 cd fO 70 e4 ff 48 6f 4a dd e6 76 68 c6 de 
ff 23 2c 72 Da ac db f8 12 03 87 25 95 76 a1 81 
74 e1 93 eb b4 67 40 26 b4 fe 10 ef d9 81 5d db 
39 af cb 31 9b 04 eb 1a 42 58 48 95 26 f8 18 96 
bS bO 03 06 97 a6 Se 06 07 97 6e 69 64 c9 29 b2 
b9 c9 06 8e76 2e ec47 dd 84 2a 71 efba b8 33 
4f 80 4e 80 as 1 b 44 99 66 a6 ec a2 26 02 ed d7 
6c 13 fe Oc Za 39 95 e4 07 58 cO 03 ce 38 93 3a 
d2a4671d4d8072ab6117f8de86b67f48 
d9 2a 94 8b 71 54 46 55 07 a6 8b 38 12 ce dS 37 

Fecha 
(UTC/CMDX) 

12/12/24 23:54:48 - 12/12124 17:54:48 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 
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